RES.Nº 2508/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE AGOSTO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0004414, Ent.N° 3636/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2017, convocada para la “Construcción de pluviales y pavimento en la calle Gaydou y otras de Colonia Valdense”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 965/2017, de fecha 1º/07/17, dispuso la realización del llamado de referencia y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares correspondiente; 
2) que dicho pliego, al momento de la presentación de las ofertas, exige entre otros, la siguiente documentación e información:

2.1) Numeral 1.8.1) Antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente, con indicación de si la empresa es filial o subsidiaria de cualquier otra institución;
2.2) Numeral 1.8.3) Relación de obras en ejecución y otros compromisos contractuales para los próximos cuatros años en detalle anual;
2.3) Numeral 1.8.7) El certificado de situación patrimonial del oferente, expedido por el Registro General de Inhibiciones al día hábil anterior al llamado, y en caso de no poder obtener justificadamente el mismo, deberá agregar el boleto expedido por el citado Registro, que acredite su solicitud;
2.4) Numeral 1.8.8) Situación económico-financiera certificada por Contador Público o profesional idóneo con el contenido que detalla;
2.5) Numeral 1.8.9) Deberá establecerse el perfil de endeudamiento del último balance presentado en base al esquema que detalla;
2.6) Numeral 1.8.10) Evidencia de su capacidad para la obtención de fianzas, avales o garantías (bancarias, comerciales y otras);
2.7) Numeral 1.8.11) Referencias bancarias, comerciales y de organismos públicos;
2.8) Numeral 1.8.12) Información concerniente a litigios en curso en los cuales el licitante esté implicado en el Uruguay, en su país de origen, o en cualquier otro en que haya cumplido contratos; y 

2.9) Numeral 1.9.1) al 1.9.6) Requisitos para ofertas efectuadas por consorcios de dos o más empresas;

3) que el Artículo 1.26, que refiere a la comparación de ofertas, establece que se tomarán en cuenta como factores de evaluación, el Precio (comparación económica: 75 puntos) y los Antecedentes (trabajos realizados del mismo tipo al licitado, finalizados con una antigüedad no superior a 10 años a contar de la fecha del llamado: 25 puntos);
4) que se realizó publicidad de la convocatoria de precepto  en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales  con fecha 13/06/17 y en el Diario Oficial, con fecha  15/06/17;
5) que al acto de apertura, llevado a cabo con fecha 29/06/17, se presentaron las siguientes firmas:

5.1) TEXA SA: Oferta: $ 17:765.233,oo - IVA y Leyes sociales incluidas;

5.2) LUBINFOX SA: Oferta total: $ 8:578.003 - IVA y Leyes sociales incluidas;

5.3) CONSTRUCTORA ORIENTAL SA: Oferta total: $ 7:990.508 - IVA y Leyes sociales incluidas;

5.4) OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY SA-OSUSA: Oferta: $ 9:584.013 - IVA y Leyes sociales incluidas; y
5.5) SERITEX SA: Oferta: $ 9.864.852 - IVA y Leyes sociales incluidas;
6) que reunida la Comisión Asesora, en informe elaborado con fecha 04/07/17, se sugirió la adjudicación del llamado a la firma CONSTRUCTORA  ORIENTAL SA,  por  un  monto  total  de  $ 7:104.581,  IVA 
incluido y un monto imponible de $ 1:251.310, por resultar la más conveniente para la Administración;                                        
7) que mediante Resolución Nº 1210/2017, de fecha 5/07/17, el Ejecutivo Departamental resolvió adjudicar -ad referendum de la intervención de este Tribunal-, conforme a lo aconsejado por la C.A.A., por un total de $ 7:104.581, IVA incluido y un monto imponible de $ 1:251.310;

8) que se agrega informe presupuestal de fecha 13/06/17, según el cual el gasto emergente de la contratación se atenderá con cargo a los fondos del F.D.I., constando la imputación preventiva con disponibilidad en el rubro de imputación al Programa 20102, Actividad 2010201;
CONSIDERANDO: 1) que determinados requisitos exigidos por la Administración  al momento de la presentación de las ofertas (Resultando 2), no están previstos en la evaluación y/o constan en el RUPE, razón por la cual,  contravienen las previsiones del Artículo 48 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley 19.438 de fecha 14/10/16, que establece que en ningún caso el pliego particular podrá exigir a los oferentes requisitos que no estén vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, salvo que se encuentren establecidos en alguna disposición legal que expresamente lo exija para la presentación de ofertas y no consten en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE);
2) que en lo que refiere a la Cláusula 1.26 del pliego que rigió la convocatoria, relativo a la comparación de ofertas, se estableció el puntaje máximo en el factor Antecedentes (Resultando 3), pero no se establecieron los criterios para la asignación de puntaje a cada oferta a efectos de su evaluación, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.
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